
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Valledupar, dieciocho (18)de febrero de dos mil veinte (2020) 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: SOCIEDAD DIEXP DE COLOMBIA SA.S 

Demandado: CENRO DE IMÁGENES WENCESLAO ROPAINS.A.S y/o 

IMÁGENES DIAGNOSTICAS DEL CESAR 5.4.5 

RADICACIÓN: 200013103002-2020-00009-00 

Como la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 

y ss del C.G.P , y de los documentos acompañados a ella resulta a cargo de ¡aparte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad 

liquida de dinero, conforme a lo establecido en los artículos 430, 43/y 468 del C.G.P., 

el Juzgado. 

RESUELVE: 

1.- Líbrese mandamiento de pago por ¡avía ejecutiva a favor de SOCIEDAD 

DIEXP DE COLOMBIA SAS., idee:Vio:do <Un e/ Ni!: 901.045.185-6 contra CENTRO 

DE IMÁGENES WENCESLAO ROPAIN SAS y/o IMÁGENES DIAGNOSTICAS DEL 

CESAR S.A.S.. identificada con el Ni,, 906775_325-9, por la suma de 5305.859.060.00, por 

concepto de capital contenido en les facturas cambiarlas ANT 000000015. 000000016 Y 

000000012 DICIN los internes legales del 25% y los intereses moratoria también del 2.5% 

desde su exigibilidad hasta el día que se haga efectivo el pago, 

Z-Ordénese a ¿aparte demandada cumpla la obligación en el término de cinco 

(5) dka 
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3,- Notifiquesele éste auto a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290, 295 el 392 del C.U.P., entréguesele copia deja demanda y sus anexos, a jin que 

haga valer su derecho a la defensa. 

4- Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el término de treinia (30) 

días para cumplir con el acto ordenado contabilizado a partir de la consumación de las 

medidas camelares solicitadas, de conformidad a lo ordenado en el inciso 37  del 

~eral 1°. so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad con el articulo 317 del 

5.- Reconózcase personería jurídica a la doctora DINA LUZ MOZO 

BACINES. como apoderada judicial de raparte demandante en los términos y para los efectos 

del mandato él conferirla 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

s 
GERTIAN MrIZA ARIZA 

JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEINIPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRITAPJA 

VAU.RDU PARCESAR 

Hoy, 	 DE 2020. Hora 100 AM 

Notifico ID P10210.212 de tedia 	  

Por anotación en el preZerde Estado No 	. Cansa 

IVAN JESUS ARAUJO LIÑAN 
Seta-ebrio 

2 




	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

